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Me» de Octubre de 1958„
N9 8940.—L 166.66, a favor

le Martín Santos Banegas, per
»J transporte de la correspon ■ '  ~ — - « uII  L l ( | l J 9 V v <  _  #  T

ienci* de L» P «  »  Maréala 
jurante ei mes de octubre dei 
aflo en curso.

N9 8S41.— L 103 89, a favor 
de Transp&rtvs Aéreos Nació
les, S. A., por el transporte de 
de la correspondencia de Tegu 
cigalpa a loa Estados Unidos de 
Norte América, vía Miami, du
rante el mes de septiembre pa
sado.

N9 8942.—L 200.00, a fa
vor de Empresa Nacional de 
Transportes, S. A ., por el 
transporte de la corresponden
cia de Amapala a los barcos 
que van con destino al exte
rior del país, según contrata 
celebrada al efecto, durante el 
mes de septiembre recién pa
sado.

N9 8944.—L 6.00, a favor del 
Tesorero Junta de Fomento, 
poreJ consumo de energía eléc
trica en la Administración de 
Nacaome, Valle.

Np 8945.—L 90.00, a favor de 
El Pueblo, por la publicación 
del anuncio “ Licitación” , los 
días 2, 4, 6, 8, 11 y 12 d? 
agosto, ordenado por la Direc* 
ei6n General de l  orreos.
j  N? 8946.- L 10.00, a favor1 
de Arnold Wood, por el alquiler 
de la caaa que ocupa la Admi
nistración de Correos de Gua
nas, durante el mes de la fe* cha.

20.00, a favor
üqíÍÍÍh!? i Medina* P°r al* Qoiier de )a casa que ocupa la

de Correos de
me? í raiaL°* durante el 

septiembre del afio en

P i f a n 8 âvor de

la A A  • - CMft QUe OCUDa
<• t a " h t í  áI  Correos

■ «*• « r t ^ d S r s K * el

ORDENES DE PAGO
N9 8950." L 15.00 a favor de 

Cloie v. de Morgan, por el a - 
qui'er de ia casa que ocupa la 
Administración de C rreos de 
Utila, durante el mes de octu 
bre de) año en curBo.

C O N T E N I D O
O bras PübiUai y Cemuniea«ion«* 

Acuerdos correspondientes » Os ubre de lt&8.
Secretarla de Educación Pública

A cuerdos tí? 1 iW a.1 1224, Inclusive —Mayo d« 1900. 
* \

Secretaría de Educación Pública

mes
curso.

N9 8951.—L 10-00 a favor de 
Rosendo Zavala, por el alqui
ler de Ja cj- s 3 que ocupa 
Administración de Correos de 
Orie?, durante el mes de ictu- 
bre del año en curso.

N9 8952. - L  200 00 a favor 
de lem U iio  Baide E., pir ei 
transporte de la corresponden
cia de Tfculabé a Santa Bárba
ra y viceversa, durante el mes 
de octubre del aúo en curso.

N9 8953.—L 100.00 a favor 
de Isidoro Medina M., por el 
transporte déla corresponden
cia de Coimyagua a La Paz, 
durante el mes de la fecha.

N9 8955,—L 400.00 a favor 
de Federico A. Izaguirre H., 
por el transporte de la corres
pondencia de Comayegua a San 
Jfrónimo, La Libertad y vice
versa. durante los meses de ju
nio, julio, agosto y septiembre 
del año en curso.

N9 8956.—L 1.672.14 a fa 
vor de Pan American World 
Airways System, por el trans
porte de la correspondencia de 
primera clase a los distintos 
lugares del mundo en el perio
do comprendido del 19 al 31 de 
agosto recién pasado.

N9 8957.—L 511.46 a favor 
del Banco Central de Hondu
ras, el Gobierno de Honduras, 
por medio del Banco Central,
pagará la cantidad d e ............
(L 509.42) quinientos nueve 
lempiras, con cuarenta y dos 
centavos de lempira, a la Di
rección General de Correos 
y Telégrafos de la República 
de Panamá, por servicios pres
tados por la Oficina Interna
cional de Transbordo, durante 
el 2? trimestre del año 1958, 
que se detalla asi:

Acuerdo N° 1186
Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
es*a Secretaría, con fecha veinti
uno de abril del año en curso, 
por el joven Franklin Andrade 
Irías, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cuhura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: que se ha oído el pa
rece* favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
Repúblioa,

ACUERDA:

el 2  ̂ trimestre de
1958..................... L 223.58

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical. 
Artes Plásiicas,— Comuniqúese.

R , V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

NUM . 17.4S2

Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física. Tercer .Curso de Edu- 
c a c i ó n  Secundaria: Castellano 
(Ortografía, Sintaxis y Composi
ción), Inglés, Matemáticas (Alge
bra), Estudios Sociales (Geografía 
de Europa, Historia de Honduras 
y Centro América (Período Re
publicano), Historia Universal 
( H e c h o s  Fundamentales, Edad 
Moderna y Contemporánea), Edu
cación Cívica), Educación Física. 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Filología, 
Lingüística y Literatura Españo
la), Inglés, Matemáticas (Geome
tría y Algebra). Química Mine-̂  
ral, Educación Física Quinto 
Curso de Educación Secundaria* 
Castellano (Nociones de Precep
tiva Literaria y Literatura Espa
ñola), Inglés, Educación Física.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario dé Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Comisión de cambio.
509.42

2.04

Juan Miguel Mejía.

en

N9 L 20.00 a favor
de Augusto Pérez T., por el 
alquiler de la caaa que ocupa la 
Administración de Correos de 
Cedros, durante el raes de oc- 
tnbie del afio en curso.

Gastos de sosteni
miento, 2'J trimes
tre de 1958........  L

Fletes por reexpedi
ciones de trimes
t r e s  anteriores, 
pagados durante

285.84

N9 8958.—L 6 935.00.a fa
vor de los emphaios de la Di
rección General de Correos, 
Adminretración Central.

N9 8959.—L 1.955.00, a fa
vor de los empleados de la Di
rección General de Correos de 
la Administración de Jutical- 
pa, Olancho.

N9 8960.— L 14.625 00, a fa
vor de los empleados de la Di
rección General de Correos, 
Administración Central, Fran
cisco Morazán.

N9 8961 —L 2.194.34, a fa
vor del Banco Central de Hon
duras, valor pagado a la Direc
ción General de Correos y Tele
comunicaciones de la República 
de Argentina, per Bonifica
ciones Postales que el Gobierno 
de Honduras debe por el ma
nejo de la misma, durante los 
años de 1948 a 1955.

N9 8962. L 439.29. a favor 
del Banco Central de Hondu
ras, valor pagado a la Dirección 
General de Correos y Teleco
municaciones de Panamá, por 
Bonificaciones Posfales que el 
Gobierno de Honduras debe

Acuerdo N“ 1187

Tegucigalpa^ D. C., 16 de mayo 
de 1960.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dos de 
mayo del año en curso, por el jo 
ven Rolando Martínez Gómez, 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se

Acuerdo N" 1188

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Trasladar con (L 30.00) trein- 
ta lempiras mensuales, al Institu
to Departamental “ José Trinidad 
Reyes” , de San Pedro Sula, la
beca autorizada en Acuerdo ........
N9 535, del 22 de marzo det pre
sente año, a favor de la joven A l
ba Marina Escoto, para que 1¡ • 
ciera estudios en la Escuela Ñor-

le conceda equivalencia de estu- de Señoritas, de esta capital 
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en e 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: el Presidente de 
República,

a c u e r d a :

la

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul- 

por manejo de la misma, du-itura General: Idioma Nacional, 
rante los años de 1945 a 1956.‘ Estudios Sociales, Matemáticas,

Acuerdo N* 1189
Tegucigalpa, D. C., 16 de nny 

de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la señora Yalentir 
Avila, Sirviente del Instituto Té 
nico Vocacional, de esta ciudai 
en sustitución de la señora Cri 
tina Baquedano Valladares, qi 
renuncio.

La nombrada devengará 
sueldo asignado en el Presupues 
General de Egresos e Ingre» 
desde la fecha en que empiece

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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prestar -u> servicios. —  Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

i otro 
de mar-

Acuerdo N* 1190
Tegucigalpa, D. C.. 16 de mavo 

de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Administrativo y Docente, que tra
bajarán en las Escuelas Primarias 
del Departamento de Choluteca, 
así:

Norma H. de Guerrero, Direc
tora de la Escuela Rural Mixta 
de la Aldea de Huinto, Municipio 
de Choluteca (a partir del 1" de 
febrero).

Sergio Betanco, Sub-Director 
de la Escuela Rural Mixta de la 
Aldea de San Rafael, a partir del 
l 9 de febrero (aumento de per
sonal), en el Municipio de Na- 
masigue.

Ternielinda Martínez, Directora 
de la Escuela Rural Mixta de la 
Aldea de Buenos Aires, Munici
p io de Namasigüe, en sustitución] 
del Profesor Fabián Escaño, que f 

"pasó a otro puesto (a partir del 
1 ” de marzo). j

Mercedes Moreno, Directora de 
la Escuela Rural Mixta de la Al
dea de Miraflores, del Municipio 
de El Corpus, en sustitución del 
Profesor Juan Erazo Pineda, que 
no se presentó (a partir dej l p de 
febrero).

Isabel Valle Molina, Directora 
de la Escuela Rural Mixta de la 
Aldea de Jayacayán, del Munici
pio de San Marcos de Colón, en 
sustitución de la Profesora María 
del Socorro Corrales Sandoval, 
que renunció (a partir del 1* del 
mes en curso).

Francisco A. Rodríguez, Direc
tor de la Escuela Rural Mixta de 
la Aldea de las Cañas, Municipio 
de Orocuina, a partir del l 9 del
mes en curso( escuela nueva).

Herlinda Maradiaga. Directora 
de la Escuela Rural Mixta de la 
Aldea de Los Llanitos, del Muni
cipio de Concepción de María, en 
sustitución del Profesor Naúm 
Hernández, que renunció (a par
tir del 1° de marzo).

Paula E. Vaquedano, Directora 
de la Escuela Rural Mixta de la 
Aldea de El Guanacaste Grande, 
del Municipio de Choluteca, a 
partir del V  de febrero (escuela 
nueva).

Salomón Pinto, Sub-Director dp 
la Escuela Rural Mixta de la Al
dea El Caracol, Municipio de 
Choluteca, a partir del 15 de abril 
( aumento de personal).

Adelina Salazar. Directora de 
la Escuela Rural Mixta de la Al
dea de Las Ventanas, Municipio 
de Orocuina, a partir del 15 de 
abril (escuela nueva).

Carlos Tróchez, Director de la 
Escuela Rural Mixta de la Aldea 
de Matapalos. Municipio de Con
cepción de María, en sustitución

de Raúl E'pinnza, que p 
puesto i a partir del 1 
z o ) .

Raúl Espinoza. Director de la 
Escuela Rural Mixta de la Aldea 
de El Baldoquín. Municipio de El 
Corpus, en sustitución del Profe
sor Carlos Tróchez Lezama, quien 
pasó a otro puesto (a partir del 
1 de marzo).

Angelina Araujo. Directora de 
la Escuela Rural Mixta de la Al
dea El Papalón, Municipio de 
Choluteca, en sustitución de la 
Profesora Marina Solano, que re
nunció (a partir del 1“ de ma
yo).

Victoria A. de Aguilar, Sub-Di
rectora de la Escuela Rural Mixta 
de la Aldea de San Ramón Aba
jo, Municipio de Choluteca, a par
tir del l 9 de febrero (aumento de 
personal).

Argentina de Martínez, Directo
ra de la Escuela Rural Mixta de 
la Aldea El Copal, Municipio de 
Choluteca, en sustitución de la 
Profesora Ana Victoria Espinal, 
que renunció (a partir del 1* de 
abril).

Laura Alvarez, Profa. Auxiliar 
de la Escuela Rural Mixta de la 
Aldea de Cacautare, Municipio de 
Pespire, a partir del l 9 de febre
ro (aumento de personal).

MaTco T. Vaquedano, Sub-Di- 
rector de la Escuela Rural Mixta 
de la Aldea de Guayabillas, Muni- 
cipio de Apacilagua, en sustitución 
de la Profesora Margarita Iza- 
guirre de Aguilar (a partir del 1" 
de febrero).

Marina S. v. de Avala. Direc
tora de la Escuela Rural Mixta de 
la Aldea de Hato Nuevo, Munici
pio de Choluteca, en sustitución 
de la Profesora Lily Solano, que 
pasó a otro puesto (a partir del 
1’  de febrero).

José S. Velásquez, Director de 
la Escuela Rural Mixta de la Al
dea de E\ Carrizal, Municipio de 
Choluteca, en sustitución de la 
Profesora Valentina Chavarría, 
que paso a otro puesto (a partir 
del V- de marzo).

Marieta Medina, Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural Mixta 
de la Aldea de El Carrizal, Muni
cipio de Choluteca, a partir del 
1* de febrero (aumento de perso
nal) .

Angela de Vílchez, Profa. Au
xiliar de la Escuela Rural Mixta 
de la Aldea de Agua Caliente de 
Linaca, Municipio de Choluteca, 
a partir del l 9 de febrero (au
mento de personal).

Lily Solano, Directora de la Es
cuela Rural Mixta de la Aldea 
de Istoca, Municipio de Choluteca 
(a partir del 1" de febrero).

Valentina Chavarría, Sub-Di
rectora de la Escuela Rural Mixta 
de la Aldea de Tapasí, Municipio 
de Choluteca, .a partir del l 9 dt 
febrero (aumento de personal).

María Elda Gómez. Directora 
de la Escuela Rural Mixta de la 
Aldea de Coravcito, Municipio de 
San José, en sustitución del Pro
fesor Amílcar Osorio. que renun- 
c ‘ó (a partir del 1° de marzo).

Concepción T. de Escalante, 
Sub-Directora de la Escuela Ru
ral Mixta de la Aldea de El Co-

vo!. Muñir ipío de Cholutec 
partir del 1 de febrero ) aumento 
de personal) I

Inés Hernández. Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural Mixta 
de la Aldea de El Trapiche. Mu
nicipio de Choluteca, a partir del 
l 9 de febrero (aumento de per
sonal ).

Laureano Qrtiz, Profesor d 
Música de la Escuela Urbana Mix
ta Mateo Molina” , del Municipio 
de Pespire (a partir del 1* de 
febrero).

Aída Guevara Baca, ascenderla 
del cargo de Sub-Directora de 
la Escuela Urbana “ Manuel Bo
nilla” , del Municipio de Apacíla- 
gua, a Directora de la misma, en 
sustitución de Ana Lucía Díaz de 
Pinel, que pasó a otro puesto (a 
partir del 1" de marzo).

Horacio Herrera, ascenderlo del 
cargo de Profesor Auxiliar de la 
J f^ e la  Urbana “ Manuel Bonilla” , 
Municipio de Apacilagua, a Sub- 
Director de la misma, en sustitu
ción de Aída Guevara Baca, que 
paso a otro puesto (a partir del 
i de marzo).

Nelly Sánchez, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana Mixta 

Alvaro Contreras”  del Munici
pio de Yusguare, a partir del l 9 
de marzo (aumento de personal).

Rafael Mendoza, Profesor Auxi- 
Jiar de la Escuela Urbana “ Re
pública de Honduras”  del Muni
cipio de Namasigüe, a partir del 
¿ de marzo (aumento de perso
nal). r

Nora Norteño, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “ Pedro 
5ÍU. 10 » del Municipio de EJ 
triunfo, a partir del P  de febre
ro (aumento de personal).

Norma López, Sub-Directora de 
“  “ c‘¡e * Urbana “Pedro Cen-
teño del Municipio de Duyure 
en sustitución del Profesor Gil Es
teban Sandoval, que renunció (a 
*artvr del l 1’ ¿e m ayo).

Corina Cárcamo, Profesora Au
xiliar de la Escuela Mixta “ Pre
sentación Centeno”  del Municipio 
de Morolica (a partir del T  de 
marzo).

Ignacio Zúniga, Profesor Auxi- 
«ar de ¡a Escuela Ürkana “ José 
Jnmdad' Reyes” , del Municipio 
de ban Isidro, en sustitución de 
la Profesora Gloria Angélica Velás
quez, que no se presentó (a par
tir del l 9 de febrero).

Haydeé Soriano, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Ma-~ 
nuel Bonilla” , del Municipio de 
Orocuina, a partir del 15 de fe
brero (aumento de personal).

Fabián Escaño, Profesor Auxi
liar de la Escuela Urbana “ Mar
co A. Soto , del Municipio de 
Marcovia (a partir del l 9 de fe
brero) .

Roberto F. Ramos. Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Ma
teo Molina” , del Municipio de Pes
pire, en sustitución de la Profe
sora Corina Cárcamo, que pasó a 
otro puesto (a patir del 1* de mar- 
2o) . 0

"República de Gutemala d**l Mu- 
nic ipo de San Marcos de Colón, a 
partir del 1' de marzo > aumento 
de per~oi\al^.

Jorge Alberto Carranza F. Di
rector de la Escuela L rbana "M ar
co A. Soto” , de! Municipio de 
Marcovia. en sustitución del Pro
fesor Juan Ramón Gutiérrez (a 
partir del l 9 de mavo).

Martha Carranza Osorto. Sub- 
Directora de la Escuela Rural de 
la Aldea de Linaca, Municipio de 
Choluteca, en sustitución de la 
Profesora Mariana G. de Alvarez 
(a partir dél 1° de mayo).

Sara Argelia Linares, Directora 
de la Escuela Rural de la Aldea 
La Fortuna, del Municipio de El 
Corpus, en sustitución áe la Pro
fesora Rosario Gullén Paz l a par
tir del l 9 de mayo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 de fecha 16 
de octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servi cios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Kl Secretario de Estado en **I 
Despacho de Educación Pública. *

Capítulo IX. Título V. dd & 
puesto General dp Eg 1

Comuniqúese.?reso~.

R. VlLLKÜA M'OEAlU
El Secretario de Estado ^  j 

Despacho de Educación

Juan Miguel Mefa

Acuerdó V  II93 
Tegucigalpa, D. C., 16 4 .1 5 ”  !de 1960.

Vista la solicitud presentad* t 
esta Secretaría, con feclaa vei* 
séis de abril del año en <3^  
por eV joven Elacio Santos Lona 
estudiante y vecino de este S

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1191
Tegucigalpa, D. C.. 16 de mayo 

de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del V del mes 
en curso. Miembros del Personal 
de Servicio de las Escuelas Pri
marias del Departamento de Cho
luteca, a los siguientes señores:

Juan Bautista Suárez, Policía 
Escolar de la Escuela de Niñas 
Guía Técnica N9 6 “ Tomasa P. 
Renedetto” , de la ciudad de Cho
luteca.

José Francisco Pinto, Policía 
Escolar de la Escuela de Varones 
“ Dionisio de Herrera” , de la ciu
dad d'e Choluteca.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectivas Escuelas, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. —  Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Ana Lucía Díaz de Pinel, Tras
ladarla del cargo de Directora de 
la Escuela L rbana del Municipio 
de Apacilagua, a Profa. Auxiliar 
de la Escuela Urbana de Varones

Acuerdo N9 1192

Tegucigalpa, D. C„ 16 de mavo 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ma
yo a noviembre del año en curso, 
la gratificación de (L 15.00) 
quince lempiras mensuales, a fa
vor del joven Mauricio Valle, que 
hace estudios en el Instituto Cen
tral, de esta ciudad.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado; debiendo imputarse el 

1 gasto a la Partida 6 -G, Sección 1,

estudiante
trito Central, contraída a yiáfo* 
le conceda equivalencia &  efe 
dios de las materias compren^ 
conforme al Plan de Estudi* 4 
Educación Comercial, con Us * 
milares a las del Plan de Estafi* 
de Educación Secundaria; aa» 
paña una certificación de estafe» 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído di»  
recer favorable de la Dírocüi 
General de Educación Media.

Considerando: que se conoedcá 
equivalencia de estudios, 
que las asignaturas cuya equiw. 
lencia se solicita, tengan la mi
ma denominación en ambos {fe 
ne«, Artículo 78 del Código fc 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de li 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solió' 
tada en la forma siguiente: Prima 
Curso del Ciclo Común de 
tura General: Idioma Naórnui, 
Estudios Sociales, Matemática, 
Inglés, Educación Física. Segwíi 
Curso del Ciclo Común de 
tura General: Idioma NackmA 
Estudios Sociales, Inglés, EA** 
ción Física. Tercer Curso de .Efe 
c a c i ó n  Secundaria: Castellflt 
(Ortografía, Sintaxis, Comp» 
ción ), Inglés, Matemáticas (#  
gebra), Estudios Sociales ( 
fía de Europa, Historia de 
duras y Centro América (Períofr 
Republicano), Historia UnhwJ 
( H e c h o s  Fundamentales, EAÍ 
Moderna y Contemporánea), Sd* 
cación Cívica), Educación Fíri* 
Cuarto Curso de Educación Sfr 
cundaría: Castellano (Filoh^ 
Lingüística y Literatura Espi** 
lar), Inglés, Matemáticas (Alp 
bra y Geometría), Química Ift* 
ral, Educación Física.
Curso de Educación Secundan*' 
Castellano (Nociones de Precept^ 
Literaria v Literatura.
Inglés, Educación Física. —■ G* 
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l »

El Secretario de Estado 
Despacho de Educación P ® ®

Juan Miguel

Acuerdo N° 1194
Tegucigalpa, D. C., 16 át&P  

de 1960.

Vista la solicitud prescattfr* 
esta Secretaría, con fecha 
cítíco de atril del año ea ^  
por el joven Guillermo Me. ®* 
thy Esquivel, estudiante f  ^  
de este Distrito Central,
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ivalencia 
com -g/eia x  Je concedí eqmv 

^  gstadios de materias com' 
confonne si Plan de 

&tadi<* de Etfucacww Comercial, 
ca  ¡as similares a de} Plan de 
Ütmdios dd Ciclo Común de Cui
tar* Genení; acompaña una oer- 
nSeíción de estudioe debidamente

I

Acuerdo N ' 1196

jugaba: que se fe* oído el pa- 
Ttxa forortWe de la Dirección 
Qataal ¿e  Educación Medía, .

Considerando: que se concederá 
—sñaJencia de estudios, siempre 
« e  las asignaturas cuya egniva- 
Iffw... ge solicita, tengan la mis- 
ee denominación en ambos pifi
an Ailícuío 78 deí Código de 
Ejecadón Pública.

Por tinto: el Presidente de la
República,

ACUERDA:

Conceder k  equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Csiso del Ciclo Común de Cul
tora General: Idioma Naeíonaf,1 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Segundo 
Corso del Ciclo Común de Cui
tan General: Idioma Nacional, 
Inglés, Educacón Física. —  Co
muniqúese.

R V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

im n Miguel Mejía.

Matemáticas, Inglés. —  Comu- j dios de las materias comprendida*
conforme al Plan de Estudios de

Acuerdo jY* II95

. Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1960.

T eg u cig a lp a , O . C ., 1 6  d e  m ayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
siete de abril de 1 año en curso, 
por el joven Evenor Gabriel Del
gado, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis- 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

A CUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General; Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa' 
ción Física.— Comuniqúese.

mquese,
R . V il l e d a  M o r a i e j .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia„

Acuerdo N9 1198

Tegucigalpa, D. C , 16 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
séis de abril del año en curso, 
por el joven Oscar Martínez Pa
lacios, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudio» debi
damente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de'Educación Medía.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Educación Comercial, con las si-1 
milares del Plan de esludios de 
Educación Secundaría; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios. Sociales, Inglés Educa
ción Física. Tercer Curso de

Educación Fundamental N" 8. di* 
las Flores, Lempira, a la Misión 
Fundamental N9 7, de Quelacas- 
que, del mismo Departamento.

4o— Trasladar al Profesor Juan 
Ramón Alvarado, Profesor de Co
nocimientos Básicos de la Misión 
de Educación Fundamental N9 5, 
de Mercedes, Ocotepeque, a la 
Misión de Educación Fundamenta? 
N* 2, de La Labor, del mismo 
Departamento.

5®—Trasladar al Profesor Víc
tor Manuel Calidonio, Profesor de 
Conocimientos Básicos de la Mi
sión de Educación Fundamental 
Nw 3, de Sensenti, Ocotepeque, a 
la Misión de Educación Funda
mental N- 5, de Mercedes, del mis
mo Departamento.

Los nombrados devengarán e! 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos,—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s ,

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública»

Juan Miguel Mejia.

VisU la solicitud presentada a 
«te Secretoria, con fecha veintiu
no de abril del año en curso, por 

joven René Rolando Mendez 
García, estudiante y vecino de es
te Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com- 
prendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial,

• ew> las similares ¿el Plan de F.s- 
^  ludios del Ciclo Común de Cul

tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidam ente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído e] pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva- 
Jracát se solitíta, tengan la mis-; 
tta denominación en ambos pla
ces, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de Ta 
República,

ACUERDA:

^Conceder la equivalencia soíici- 
*jda eu I*forma siguiente: Primer 

150 del Ciclo Común de Cul- 
General; Idioma Nacional, 

Sociales, Matemáticas, 
Educación Física. Segundo 

V* 80 Ciclo Cqmwi de Cuí- 
jr^^ral: Idioma Nacional, 

^ d w 6 Sociales, Inglés, Educa
d o  Haca.—Comuniques.?.

H. V illeda M orales.

de Estado en e' 
Estación Publica

R . Vil: .eda M o r a le s .

El Secretario de Lstado en el 
Despacio de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1197

Tegucigalpa, D, C., 16 de mayo 
de 19(30.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cinco 
de abril del año en curso, por el 
joven Héctor Chavarría, estudian
te y vecino de la ciudad de El 
Progreso, Departamento de Yoro, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General: acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media»

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Conceder la equivalencia solici- 
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cub 
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física, Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano! 
(Ortografía, Sintaxis y Composi
ción), Ingles, Matemáticas (Alge
bra), Esutdios Sociales (Geogra
fía de Europa, Historia de Hondu
ras y Centro América (Periodo 
Republicano), Historia Universal 
(Hechos Fundamentales, Edad Mo
derna y Contemporánea), Educa
ción Cívica), Educación Física, 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Filología, 
Lingüística y Literatura Españo
la), Inglés, Matemáticas (Geome
tría y Algebra), Química Mineral,

Educación Secundaria: Castellano 
f Ortografía, Sintaxis, Composi
ción), Inglés, Matemáticas (Alge
bra), Estudios Sociales (Geografía 
de Europa, Historia de Honduras 
y Centro América (Período Re
publicano), Historia Universal 
(Hechos Fundamentales, Edad 
Moderna y Contemporánea), Edu
cación Cívica), Educación Física. 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Filología, 
Lingüística y Literatura Españo
la),  Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Química Mine
ral, Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Precepti
va Literaria y Literatura Españo
la), Inglés, Educación Física. —  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N  ̂ 1200
Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 

de 1960.
El Presidente de la Repúblic»

a c u e r d a :

( Nombrar a las siguientes perso* 
Educación Física. Quinto Curso]ñas Miembros de las Misiones de 
de Educación Secundaria: Caste-1Educación Fundamental de la

Acuerdo N* 1201
Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada, a  
esta Secretaría, con fecha veinte 
de marzo del año en curso, por la 
señorita Lili Anabely Castillo, es
tudiante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de laa materias que cursó y apro
bó conforme al Plan Básico vigen
te en la República de El Salva
dor, con las similares a la-i del 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana en vigencia en 
Honduras; acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la' Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA.'

J*** Xipiel Mejui.

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Físi-

llano (Nociones de Preceptiva Li 
teraría y Literatura Española), 
Inglés, Educación Física. —  Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1199

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de abril del «ño en curso, por ei 
joven Antonio Hernández Burgos, 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu-

República, en la forma siguiente:

1”— Cancelar el Acuerdo ..........
N4 652 del 2 de abril del año 
en curso, en la parte que se re
fiere al nombramiento de la Edu
cadora de Hogar de la Misión de 
Educación Fundamental N“ 5 de 
Mercedes, Ocotepeque, Profesora I 
Blanca Elena Umaña, en vista de 
que la interesada no se presentó al 
trabajo.

2*— Trasladar al Profesor Mar
co Tulio Sanabria, Profesor de 
Conocimientos Básicos de la Misión 
de Educación Fundamental 7 
de Quelacasque, Lempira, a la Mi
sión de Educación Fundamental 

8, de Las Florea, Lempira.

3*— Trasladar al Prof. Servio 
Tulio Mata, Profesor de Conoci
mientos Básicos de la Misión de

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Educación Mora! y £ívica, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Educación Moral 
y Cívica, Ciencias Naturales, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Tercer 
Curso de Educación Normal Ur
bana: Física (Mecánica, Hidros- 
táticia y Calor), Educación para 
el Hpgar.— Comuniqúese.

R . Y i ix e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía*
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Acuerdo Y ' 1202

Tegucigalpa. D. C.. 16 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
o ta  Secretaría, ron fecha veinte 
de febrero del año en curso, por 
el joven Leonardo Muñoz, estu
diante v \ecino de la ciudad de 
San Pedro Sula. contraída a pe- 
d’ r se Ir conceda equivalencia de 
estudios de las materia? compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media,

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que la§ asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés. Educación Física. Se 
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura Ceneral: Idioma Nacio
nal Estudios Sociales Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Sintaxis. 'Composición y 
Ortografía). Inglés Matemáticas 
(Algebra y Geometría). Estudios 
Sociales i Geografía de Europa, 
Historia de Honduras v Centro 
América). (Período Republicano) 
H istoria l niversal (Hechos Fun
damentales. Edad Moderna v Con
temporánea). Educación Cívica), 
Ed u.ación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano). Filología. Lingüística y Li
teratura Española). Inglés. Mate
máticas < Algebra y Geometría). 
Química Mineral. Educación Físi
ca. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española). Inglés, Educación 
Física.— Comuniqúese.

R, V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Inu lta : que -e ha oído el pa- c ió n  Secundaria: pompan a
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que ~e concede
rá equivalencia de estudios de las 
materias, siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación en 
ambos Planes. Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso dei Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Moral y Cívica. Cien
cias Naturales, Matemáticas, Edu
cación Física, Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les, Ciencias - Naturales. Inglés. 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas Matemáti
cas. Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra y Geo
metría). Estudios Sociales (Geo-

una
certificación de estudio* debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído .el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios de las 
materias, siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se solici
ta. tengan la mi=ma denominación 
en ambos Plañe*. Artículo 78 del 
Código de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio- 

I nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, Edu
cación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaría: Castellano 
(Sintaxis. Composición y Orto
grafía), Inglés. Matemáticas (Al
gebra y Geometría). Estudios So
ciales (Geografía de Europa, His

presente caso se ha llenado dicho 
requisito.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Reconocer el Título de Bachi
ller en Ciencias y Letras, obte
nido por la joven Aura Marina 
Navarrete. de las generales expre
sadas, en el Colegio “ La Asun
ción'’ , de San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador, previo e| pa
go de tL 25.00) veinticinco lem
piras. en concepto de derechos de 
reconocimiento de título, artículos 
91, 93 v 94 del Código de Edu
cación Pública.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Educación Pi tdica.

Juan Miguel Mvjk<.

Acuerdo N" 1207
Tegucigalpa. D. C.. 16 d- 

de 1960.

Acuerdo N* 1206

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de marzo del año en cur
so, por el joven Migue] Flores, 

, . ¥ - i * - estudiante y vecino de este Dis-
™ f ¡  a F„ • J H l‘° r' a honduras >, ,<rentr°  A“ .e' Itrito Central, contraída a pedir segrafía de Europa, Historia de Hon- ¡ rica (Periodo Repubhcaiio) H « - ; le conceda eíuivalencia ¡je ^
duras y Centro America (Periodo tona l  niversal i Hechos Funda-1 j- , i -
Republicano), Historia Universal j mentales, Edad Moderna y Con- L onfornu, al p lan de Estudios de
(Hechos Fundamentales, Edad 
Moderna y Contemporánea). Edu
cación Cívica), Ciencias Natura
les (Botánica, Zoología e Higie
ne),  Arte» Plásticas (Dibujo y 
Modelado), Educación Musical, 
Artes Industriales Educación Fí
sica. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría); Estudios 
Sociales (Geografía de Africa y 
Asia. Historia Universal ( Antigua 
y Media) y Educación Cívica). 
Ciencias Naturales G olor ia \ 
Mineralogía), Biología Física 
(Mecánica. Hidrosiática y Calor) 
Química Minera]. Filosofía, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, - Artes Indus
triales, Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Precepti
va Literaria y Ltieratura Españo
la ). Estudios Sociales. (Historia 
L niversal (Edad Moderna v Con
temporánea), Historia de Hondu
ras (Problemas Contemporáneos) 
Educación Cívica). Física (Acús
tica. Optica, Margnetismo v Elec
tricidad), Química Orgánica. Ar
teŝ  Plásticas ( Dibujo y Modela
do),  Educación Musical. Educa
ción Física.— Comuniqúese.

temporánea) Educación C ívica),. EdacaciAn Comercial con las simi- 
Educacjou Física. Cuarto Curso ,areg a ]as pJan de £studios
de Educación Secundaria: Caste- N Educad5n Secundaría; acom- 

< Filología Lingüistica y L.- | - a una certiñcaci6n estudios 
teratura Española). Ingles. Mate- debidamente ]e?alizada.
máticas (Algebra y Geometría). 
Educación Física. Química Mine
ral. Quinto Curso de Educación 
Secundaria : Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), Inglés. Educación 
Física.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1205

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1960.

Vísta la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Pú
blica, con fecha once de los co
rrientes, por la joven Aura Mari
na Navarrete, mayor de edad, sol
tera. estudiante y vecina de esta

se |e

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección' 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem-1 
pre que ias asignaturas cuya equi-1 
valencia se solicita, tengan la mis-1 
ma denominación en ambos Pía- i 

Artículo 78 del Código de

Vista la solicitud presentar, 
esta Secretaría, con fecha^T .* 
cuatro de marzo del año en 
por el joven José Ramón P¿? 
Cruz, estudiante y \ecino de 
Distrito Central, contraída a J ?  
se le conceda equivalencia 
tudios de las materias compito* 
das conforme al Plan de Estn^ 
de Educac ión Comercial, con L 
similares a las del Plan ’ de Esh! 
dios de Educación Secundé 
acompaña una certificación de * 
tudios debidamente legalizada

Resulta: que se ha oído el nj. 
recer favorable de la Direccj  ̂
General de Educación Media

Considerando: que se concede, 
rá equivalencia de estudios siê  
pre que las asignaturas cuya en®, 
valencia se solicita, tengan U mi*, 
ma denominación en ambos Pía. 
nes. Artículo 78 de\ Código fe 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de b 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soliá 
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemática 
Inglés, Educación Física. Según- 
do Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional 
Estudios Sociales, Inglés. Educa
ción Física. Tercer Curso de Eds- 
c a c i ó n  Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía),  Inglés. Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios Socia
les (Geografía de Europa, Histo
ria de Honduras y Centro Amén- 

Período Republicano), Bisca
toria LTniversal (Hechos Funda
mentales. Edad Moderna y Con-

Acuerdo Nv 1203 

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo
d- 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez de 
febrero del año en curso, por la 
Sra. Haydeé Mayes de Ortega, ma
yor de edad, casada, y vecina de la 
ciudad de Comayagua. en repre
sentación de su hijo Manuel Ed
mundo Maves. estudiante, contraí-

Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República^

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer - Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, Edu
cación Física Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra-I t'_ i i . . i :  n  . . - / .iS

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 1201
Tegucigalpa, D. C.. 16 de mayo 

de 1960.

\ ista la solicitud presentada a 
esta >ecretaría. con fecha veinti
cuatro de marzo del año en cur

da a pedir se le conceda equiva-js°- P°r ^  Íovn‘ An?el Kamón 
lencia de aludios de Id- materia- |Ordonez \ alladares. estudiante v 
comprendida* ronform» al Plan de vecino d este Dt<tnto Centra!. 
Estudios d. Educación Normal contraída a pedir >e le conceda 
Urbana i on (asim ilan - a la- dvl ‘ equn alenc'ia de e*mdio> de las 
Plan de Estudios de Educación , materia comprendida* confurm 
Secundaria: acompaña una certi- al Plan de Estudios de Educación 
fieación de estudios tdebidaniente Comerc.al con las imitares a las 
1, .„ | ¡zada. ¡<M P'an de Eítud.o. de Educa-

capital, contraída a pedir
reconozca el Título de Bachiller j f ía) , Inglés, Matemáticas (Álge-

R V , t t m » !en CienLias y Lelras’ *ue obtuvo bra v Geometría). Estudios Socia-
R. V i l l e d a  M o r a le s .  e| día veintitrés de diciembre de,h es (Geografía de Europa, Histo-

mil novecientos cincuenta y nueve U *  de Honduras y Centro’ Améri- 
en el Colegio "La Asunción" de ca «Período Republicano), His- 
San Salvador, República de El Sal- t0ria Universal (Hechos Funda- 
vador, extendido por los señores mentales, Edad Moderna y Con- 
Mauricio Cuznián Ministro de temporánea) Educación Cívica), 
Cultura. José Esteban Ibarra. Di- Educación Física. Cuarto Curso 
rector General de Educación Me- | de Educación Secundaria: Caste- 
dia v Madre Dolores Eugenia. Di- Uano 1 Filología, Lingüística v Ex

temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Cuno 
de Educación Secundaría: Caste
llano (Filología, Lingüística y li
teratura Española), Inglés, Mate
máticas (Algebra y Geometríal, 
Educación Física, Química Minf- 
ral. Quinto Curso dé Educacióí 
Secundaría: Castellano (Nocioue 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), inglés, Educación. 
Física.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Públirt*

Juan Miguel Mejiñ.

rectora del Centro: acompaña a la 
solicitud el título en referencia de
bidamente autenticado.

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Med ia.

Considerando: que a los gra
duados en el exterior en las diver
sas ramas de la educación media 
para el reconocimiento de sus es
tudios se le exige la presentación 
del correspondiente título debida
mente autenticado: y que en el

teratura Española), Inglés, Mate
máticas (Algebra y Geometría).
Educación Física. Química Mine
ral. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones Estudios de 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española). Inglés. Educación 
Física.— Cornil níquese.

Acuerdo N* 1208
Tegucigalpa. D. C., 16 de otfj* 

de 1960.
Vista la so lic itu d  presentid* * 

esta Secretaría con fecha veiifr 
cuatro de marzo del año en 
por el joven Marco Antonio Ar 
varado Caray, estudiante y 
de este Distrito Centra!, con|f*Tj 
a pedir se le conceda equival**** 
de estudios de las materias 
prendida?

R. V ill e d a  M o r a i .es .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

conforme al 
Educación Coi#** 

con las similares a las del̂  
de Estudios del Ciclo Com«» • 
Cultura General; a com p a ñ íj 
certificación de estudios 
mente legalizada;

líe ulta: Qur se ha oído H K 
recer favorable de Ta D’rrCt** 
General de Educación Medí*»
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j . i  inp «f concedí
Considef*11.

»  T í ' S a m r a s  cuya equ iva
lencia  de estudios S' em '

‘<¡* í í S ^ e n g a n  la misma 
™ ambos Planes.

t £ £ * del códig0 de Edura* 
ci¿n WM**-

Por unto: el P r e s t e  de la

K'PibKcS- acuerda
Conceder la equivalencia soHcj-
' - f “ !  |a forma siguiente; V n -  

'  Cmso  de! Ciclo Común de
tiraraG en era l.- Idioma N a co - Cultura w  ¡aj Matemati- naL Estudios Socuues,

Tnelés, Educación F^ica. be 
CS5,j  f .ís o  de] Ciclo Común de 
F ¿ a  ¿ n e ía l :  Idioma N ado- 
* al Esludios Sociales, Ingles,
X a c ió n  Física. Comuniqúese.

^  V illeda M o r a l e s .

n  Secretario de Estado en el 
Capacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo Ne 1209
Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 

de 1960.

m i l a r e s  a las del Plan de Estudios'mer Curso de! Ciclo Común de
,|e Educación Secundaria; acom-1 Cultura General: Idioma Nació- 

una certificación de estudios j nal. Estudios Sociales, Educaciónpana
debidamente legalizada.

Resulta: que se Ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivaelnt ia de estudios siem
pre que las a-ignaturas cuya equi
valencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Ortografía, Sintaxis y Com
posición). Inglés. Matemáticas 
(Algebra), Estudios S o c i a l e s

Vista la solicitud presentada a ((Geografía de Europa. Historia 
esta Secretaría, con fecha veinte de Honduras y Centro América 
de marzo del año en curso por el (Período Republicano). Historia 
joven Abraham Caballero Medi- Universal (Hechos Fundamentales.
na. estudiante y vecino de la ciu
dad de Comayagua, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios d'e Educación Secunda
ria con las similares a las de! 
Plan de Estudios del Ciclo Común 
de Cukura General; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre qHe las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla-

s, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

Moral y Ch ica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física Educación Musical, 
y Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Matemá
ticas. Tercer Curso de Educación 
Normal Urbana: Castellano (Sin
taxis, Composición y Ortografía), 
Matemáticas (Algebra), Inglés, 
Ciencias Naturales I Botánica, Zoo
logía e Higiene), Ciencias Natu
rales (Geología y Mineralogía), 
Estudios Sociales (Geografía de 
Europa, Historia de Honduras y 
Centro América (Período Repu
blicano), Historia Universal (He
chos Fundamentales. Edad Mo
derna y Contemporánea), Educ. 
Cívica), Física (Mecanica, Hidros
tática y Calor), Química Mineral, 
Dibujo y Modelado, Artes Indus
triales, Educación Musical, Edu
cación Física. Cuarto Curso de 
Educación Normal Urbana: In
glés, Ciencias Naturales (Biología 
General), Estudios Sociales (Geo
grafía de Asia y Africa, Hist. Uni
versal ( Antigua y Media, Educa
ción Cívica), Dibujo y Modela
do, Educación Musical, Artes In
dustriales, Introducción á la Filo-

gebra v Geometría). Estudios 
Sociales I Geografía de Europa. 
Historia de Honduras y Centro 
América (Periodo Republicano). 
Historia Universal (Hechos Fun
damentales. Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Filología, Lingüística y 
Literatura Española),- Inglés. Ma
temáticas (Algebra y Geometría), 
Educación Física. Química Mine  ̂
ral. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Literatu
ra Española), Inglés, Educación 
Física.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Edad Moderna y Contemporánea) sofía, Educación Física.— Común í- 
Educación Cívica). Educación Fí
sica. Cuarto Curso de Educación
Secundaria: Castellano I Filología 
Lingüística y Literatura Españo
la). Inglés Matemáticas (Alge
bra v Geometría). Química Mine
ral, Educación Física. Quinto Cur
so de Educación Secundaria: Cas
tellano (Nociones de Preceptiva 
Literaria y Literatura Española). 
Inglés, Educación Física.— Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

E] Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Conceder la equivalencia soli- 
tada en la forma siguiente: Pri- 
roer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Educación

quese.
R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1211

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
nueve de enero del año en curso, 
por el joven José Rubén Pineda, 
estudiante y vecino de La Lima, 
departamento de Cortés, contraída 

Mora) y Cívica, CienciaT xatura-1 & pe<*ir se le conceda equivalencia 
le*. Matemáticas, Inglés Educa-- estudi°s dé las materias com- 

Física. Educación Musical. P ed id a s  conforme al Plan de Es- 
Artes Plásticas.— Comuniqúese ludios de Educación Secundaria,

Acuerdo N" 1212
Te gucigalpa, D. C.. 16 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
uno de marzo del año en curso, 
por el joven Rafael Lara Rome
ro, mayor de edad, estudiante y 
'ecino de este Distrito Central, 

contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Comercia^ con las similares a las 
del Plan de Estudios de Educa
ción Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

R . V illeda M o r a les ,

El Secretario de Estado en < 
«pocJr. de Educación Públict

Juan Mi en el Mcjta.

Acuerdo N'-1 1210
Tegu igalpa. D C  A

de 1% '’ ’ de mayo

«sta1Sr retaSCltUd Pre*e,ltada a
> Uno . : ! •  C.on fecha treinta

U Gorila Vnm r  n tUrs0‘ ludias , *ma Canas, es-
na 6 ^  Distri‘1 'o n ^ l  t0|1íra*da a pedir se

di(*dM a - i ! r V a de estu‘
, ptenas comprendidas

S W s  TIL*" d" Estudi<* de co„ ,as s¡_

con las similares a las del Plan de 
Estudios de Educación Normal 
Urbana acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuva equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Acuerdo N“ 1213
Te gucigalpa, D. C., 16 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de enero del año en curso, por 
la señorita María Lastenia Pine-1 
da, estudiante y vecina de la ciu
dad de Santa Bárbara, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Normal 
Lrbana, con las similares a las 
del Plan de Estudios de Educa
ción Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudio? Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes

Universal (Antigua ) Media), 
Educación Cívica), Ciencias Na- 
turales (Geología y Mineralogía). 
Biología, Física (Mecánica, Hi- 
drostática y Calor). Química Mi' 
neral, Filosofía. Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación para el Hogar, 
Educación Física. Quinto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Nociones de Preceptiva Li
teraria y Literatura Español*), 
Estudios Sociales (Historia Uni
versal (Edad Moderna y Contem
poránea), Historia de Honduras 
( P r o b l e m a s  Contemporáneos), 
Educación Cívica), Física (Acús
tica, Optica, Magnetismo y Elec
tricidad), Quimica Orgánica, Ar
tes Plásticas (Dibujo y Modela
do), Educación Musical, Educa
ción Física.— Comuniqúese.

R. VtiXE&A. Morales.

El Secretario de Espido en el 
Despacho de Educación Publica*

Juan Miguel Me ¡'a.

Acuerdo N° 1214

Tegucigalpa, D. C. 16 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trein- 
ta de marzo del año en curso, por 
la señorita María Ofelia Henrí- 
quez, estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

.aci/ erdaí

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Cursó del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas,Plásticas. Segundo Curso del Ci- T .

cío Común de Cultura General: Educción Física. Segundo
Considerando: qtie se concederá | Idioma Nacional, Estudios Socia- ^urso del Ciclo Común de Cul-

equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales. Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales, Inglés Educa
ción Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano

tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés. F.dura
ción Física.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  Mor,a le s

les, Ciencias Naturales, Inglés,
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas, Matemáticas.
Tercer Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Sintaxis,
Composición y Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría), Estudios S o c i a l e s  
(Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro América 
(Período Republicano), Historia 
Universal (Hechos Fundamenta
les, Edad Moderna y Contemporá
nea ), Educación Cívica ), Ciencias 
Naturales (Botánica, Zoología <
Higiene), Artes Plásticas (Dibujo vista !a solicitud presentada a 
v Modelado), Educación Musical, esta Secretaría, con lecha \nnnta 
Educación para el Hogar. Educa-| de marzo del ano en curso por 
< ión Física. Cuarto Curso de ¡ la señorita Alicia Amador Cruz, 
Educación Secundaria: Inglés, estudiante y vecina de este Distrito 
Matemáticas (Algebra y Geome- , Central, contraída a pedir se le

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1215

Tegucigalpa, D. C,, 16 de mayo 
de 1960.

Conceder la equivalencia solici-1 (Sintaxis, Composición v Orto-1 tria). Estudios Sociales (Geogra- conceda equivalencia de estudios 
tada en la f o r m a ™ S e :  Pri-Igrafía), Inglés, Matemáticas (Al- fia de Africa y Asia, Historia de las materias comprendías ,on-
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al Plan de Estudios de Edu- 
Comercial, cop las simila

ses a las del Plan &  Estudios del 
CSdo Cosaún de Cultura General; 
acoopaña nn* certificación de es* 

debidamente legalizada.

Resulta: qae ae ha oído el pa- 
w w r trvoiaUe de la Dirección 
Ccnerai de Edocación Media.

Considerando: que se concederá 
«qnÍT^encia de estudios, siempre 

las asignaturas cuya equiva- 
se solicita, tengan la mis- 

■ b  denominación en ambos pía- 
ara, Artículo 78 del Código de 
Educación Publica.

Por tanto: el Presidente de la 
JKepúbKca,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Cnrso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudias Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estadios Sociales, Inglés, Educa
ción Física.— Comuníquese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1216

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
«ata Secretaría, con fecha veinte 
de marzo del año en curso, por 
«1 joven Vicente García Suazo, es- 
Judiante y vecino de la ciudad d'e 
'Comayagua, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Normal Urbana, con 
las similares del Plan de Estudios 
■del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legaliza
da.

Resulta: que se ha oído el pa- 
Tecer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
Kepublica,

\ acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral J Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas.— Comuniqúese.

&  V illeda Morales.

El Secretaria de Estado en d 
Despacho de Edocación Pública,

Jama M igpd Mejía.

A c u e r d o  N Q 121 7

Tegucigalpa, D. C-, 17 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de marzo del año en curso, 
por la señorita Marta Cecilia Bus- 
tillo, estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Cpnceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física.—Comuuíquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacbo de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Física (Acústica, Optica. Magne
tismo y Electricidad), Química 
Orgánica, Artes Plásticas i Dibujo 
y ModeTado), Educación Musical. 
Educación Física. —  Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ef 
Despacho de Educación Pública.

Acuerdo N" 1218

Tegucigalpa, D. C., 17 de mavo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
nueve de marzo de] año en curso, 
por el joven Wilfredo Andrade, 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente; Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del’ Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional,

Acuerdo N* 1219

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha diez de 
febrero del año en curso, por la 
Señorita Delfina Flores Arias, es
tudiante y vecina de San Marcos 
de Colón, Departamento de Cho
luteca, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
la§ materias comprendidas confor
me al Plan de estudios de Educa
ción Normal Urbana, con las si
milares del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, acompaña 
una certificación de estudios debi
damente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva-: 
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos Planes, 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solicita
da en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul* 
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Cíelo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Ingléi, Educa
ción Física, Educación Musical. 
Artes Plásticas, Matemáticas. Ter
cer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Sintaxis, Compo
sición y Ortografía), Inglés, Ma
temáticas (Algebra y Geometría), 
Estudios Sociales, (Geografía de 
Europa, Historia de Honduras y 
Centro América (Período Republi
cano), Historia Universal (Hechos 
Fundamentales, Edad Moderna y 
Contemporánea), Educación Cívi
ca ), Ciencias Naturales (Botánica, 
Zoología e Higiene), Artes Plás
ticas (D ibujo y* Modelado), Edu
cación Musical, Educación Física, 
Educación para el Hogar. Cuarto 
Curso de Educación Secundaria: 
Inglés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría), Estudios S o c i a l e s  
Sociales (Geografía de Asia y 
Africa, Historia Universal (Anti
gua y M edia), Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Geología y 
M ineralogía), Biología, F í s i c a  
(Mecánica, Hidrostática y Calor), 
Química Mineral, Filosofía, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Educación pa
ra el Hogar, Educación Física. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), Estudios Sociales 
(Historia Universal (Edad Mo
derna y Contemporánea), Historia 
de Honduras (Problemas Contem
poráneos), Educación Cívica),

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1220

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
febrero del año en curso, por el 
joven José Rolando Guzmán Rosa, 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Normal Urbana, con 
las similares del Plan de Estudios 
de Educación Secundaria; acom
paña una certifciación -de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando; que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical y Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas y Matemáti
cas. Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría), Estudios S o c i al e s 
(Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro América 
(Período Republicano), Historia 
Universal (Hechos Fundamenta
les, Edad Moderna y Contemporá* 
nea), Educación Cívica), Ciencias 
Naturales (Botánica, Zoología e 
Higiene), Artes Plásticas (Dibujo 
y Modelado), Educación Musical, 
Artes Industriales, Educación Fí

sica. Cuarto Curso de Educ**. 
Secundaria: Inglés, M a w S jj*  
(.Algebra y G«omeVtia) 7 S 2 ?J 
Sociales (Geografía d e A S f *  
Asia, Historia Universal (AntíL* 
y M edia), Educación 
Ciencias Naturales (GeoloJ* * 
Mineralogía), Biología. *
(Mecánica, Hidrostáíic. y 
Química Mineral, Filosofía ¿ I / ;  
Plásticas (Dibujo y ModeUA? 
Educación Musical, Artes tnji* 
tríales, Educación Física. f k J  
Curso de Educación Secinugr 
Castellano (Nociones de Pr¿ T 7 
va Literaria y Literatura 
la), Estudios Sociales 
Universal (Edad Moderna y f iT  
temporánea), Historia de Hotifo! 
ras (Problemas Contemporánea) 
Educación Cívica), Física (Ae¿ 
tica, Optica, Magnetismo y 
tricidad). Química Orgánica, Ar- 
tes Plásticas (Dibujo y Modelé 
do) ,  Educación Musical, Ednea* 
ción Física.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M oraues.

El Secretario de Estado «n 4 
Despacho de Educación Public^

Juan Miguel Mejva.

Acuerdo N* 1221

Tegucigalpa, D. C., 17 d e ® »*  
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma dte ..........
(L 815.70) ochocientos quino- 
lempiras, setenta centavos, qt» 
por la Tesorería Especial de Edu
cación Media, se hará efectiva al 
Director del Instituto Central dfr 
esta ciudad, valor que invertirá 
en hacer los pagos siguientes:

Treinta pupitres tipo univeiri- 
tario, hechos por el Aserradero 
“ Victoria”  L 420.00; madera su
ministrada al Instituto, por el 
Aserradero “ Victoria” , L 395.70? 
total, L 815.70.

El gasto se tomará de los fas- 
dos Especiales existentes en diefa* 
Tesorería y pertenecientes al lae*- 
tituto en referencia. —  Cobwbí- 
quese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado «av-rf 
Despacho de Educación Públwi*

Juan Miguel üfejÍM̂

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
eslar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

Acuerdo N9 1224

Tegucigalpa, D. CN 16 de 
de 1960.

El Presidente de la RepúbKci

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro-cfli*- 
trucción de la Escuela de la *14* 
de Agua Caliente, Municipio 
Meambar, departamento de 
mayagua:

Vicente Padilla Rivera
Pablo R. Padilla
Cruz González.— Comunúj-M*-

R. V i l l e d a  M o r a lí*

 ̂ Q  Secretario de Estado ^  
Despacho de Educación Púl»<^

Juan Miguel
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A V I S O S

ttji Secretarlo del Juz-
uirAt de lo Cî Vt, 

t»d^Pfl^ eatode Francisco Mo-
*■ ^ X K T  so «?«»«»  * pATiqu?
W < W n« m ¡ ú 7 el d i .  líbidOTeln-
« * 1* *  ^  jollo entrante, * }*stteoeve

)»s
ta el loo»! 

se rema® "  «« mM Jo«r*flo* 1 
^ ^ ábiífl. f a b « ^  •' W »
S  ^  w describí eo J» * « » »  

Un* casa de piedra, la-
de cinco

7 T r o n i c a r t o * .  un
* * £ ,  n . S S ? «  » »
’J £ % .  oo « l .r  .lto .d o .n el 
S f ‘ ,c -BMBOS Aire»”  Í «  •>'» « “ - 
! Í  , m  mW.j ItolU: U «»W . 
I S w  v»r»i, « °  1 <*' Ndtne' 0 
nj«i a! Sur, diez t» » * '® 08 propie- 

4j»d de Natalia de Lozano, calle de 
«eiHojal B*te. treinta y siete

1 , ^  Báí o menea, Y^pledad 
^  Teodoro Sierra, y *1 Oeste, 
«relata f  ¡fiets varas, oon propiedad 

fuéd* Ernesto Poter, iny de 
José Waltor; eoeontrá adose Inserí* 
10 el dominio de dicho iumueble 
«oa el número 88, folios 88 y 89 del
-Tomo 101 del Registro <*» I» pr0 

inmueble de eaw departa 
anoto; este iomueblejíué valorado 
4 a confio acusado entregas partes, 
por «I moato de /adeuda, intereses 
cencidos y no pagados y cosías de) 
jálelo correspondíate» y ae tema- 
tari para cubrir con au valor ia 

' cantidad de aeia mil lempiras —  
6.000.00) que Manuel de Jesús 

Berrera García, adeuda a Mateo 
"Valladares G6nm. Se advierte 
4 ue por trabarse de primera llclta- 
«tóo, no ae admitirán postores que 
«io cubran (ay dos terceras partes 
de ia dauda.—Tegucigalpa, D. C.r 

de juulo de 1961.
CiVJIS AU>N§0 Plkeqi Bitrks. 

Srio.
Díi $ al 25 J. 61.

carleta de GítcU CA'lv e%te ln 
mueble fo rm a  p>rr* y  qnel» al la
do Sur de un )ole ** m*yrr r*p*- 
ellai qne la ireior Calirn Zuñida 
Ríver*. hubo por compra hecha ni 
señor RafaM OallejM L^wno, «n 
escritura pública que autorizó en 
esta ciudad, el Notarlo don Carlos 
A. Zuñiga, el dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cua«ut\ y 
ieW’\ El dominio de dicho inmue
ble ie encuentra intarlto con el 
número 271, tollos del 341 al 342 
del Tomo 82 y a favor de Calina Zu- 
8Iga, eo el Registro de 1* Propiedad 
inmueble de eite departamento; y 
se rem atará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras, que el seflor 
J. Uno ZuíUga ea sujcoadlclón d» 
representante legal de 1* menor, 
Celina Zufiiga Riverm, ea en deber.fe 
ai «9flor Héctor Laínez Martínez. 
Y fué valorado dicho inmueble por 
el perito nombrado al efecto, en 1»  
cintldad de cincuenta y aeia mil
cuatrocientos lamp/ra*................
{L 56.400.00). Sí advierte que 
por tratarle de'prlmera itcítactúo 
no ae admitirán postura» que no 
cubran laa doa terceras partes del 
avalúo,—Teguciijalpa, D. C,, 28 de 
junio de 19flL

Luis Alonso Pinkda B.» 
Secretarlo.

dofia Angelina Martínez v. de 
Sierra zíepeds, adeuda al Badco 
Nacional de Fon»in\o. Ss ad
vierte que pOT tratarse de pHtne  ̂
ra licitación, no ss admitirán 
postores que no cubran las dos 
terceras pattes del avabio.— T e- 
gudgalpa, D. C\, i? de junio de 
1961.

Luis Alonso Pinkda B., 
Seto*

Del 4 al 26 JL 6 r.

Ja Vlíla de Sao Antonio, departi- 
inento Comaysgua, 0030  d*-- 
ciocuenta y cuatro mantaras d 
oxteoilón superficial, con lo; limi
t a  alfcuUntev. al Noita, con pro
piedad de Cecilio HefnAad?z Aje*- 
tas y Pedro Amador, así cooao e 
Río San José: al Sur, proplai&ij ríe 
Angela Torre*, Ubaldo Estrada, 
Rvttón Rojas, Daniel Rublo y de) 
seflor Carlos Itaeulrre, mediando

raz&n, a) publico en general y para 
tos erecto* de ter, situar: que 
en !a audiencia del día luevea dle» 

egoíto entrante, del corriente 
afio, % las dos de la tarde 7 tu el 
ocal que ocupa este Juigado, ae 
verificará el rímate en públlo* «n* 
basta del Inmueble que ae describa 
en la forma aigttieate: t4ü a * cas* 
construida sobre paredes da made
ra, ladrillo, adobe, bah»requ«, pi

cón este último uu camino que ví j s0* enladrillados en parte, ccm te-

Del i  al 26 J. 61.

Si infrascrito, Secretario del J az- 
«ado 19 de Letraa de lo Civil, de 
«ate departamento de Francisco 
I lo ta s , *\ pív\>\ioo %a genera  ̂y 
l»rs )os efecto» de ¡e?f hace saber; 
^oa aff )a audiencia del día vein
tiocho de julio entrante a (aa dUx 
G* /« mañana y ea el local que 
«w pt ««te Juzgado, se re matará 
«o pública lobatta el Inmueble que 

describe en la forma siguiente 
•‘Una caaa *ltaad& en f¡\ barrio 
Palmita da asta ciudad, construida 
*a oetfttnto aimaúo y Udrblo rafón, 
Wpueata de dos piso*; coaita el

^  ün P°rch- un garage, 
W  aata comedor, una vüz^ x y un
íSÜÜLPtra U ser»Wumbre; en el 

» « » redmirts. 
»lr,l.0iJo de teoho ao» 

!*V’ “  <le owntino «rmtóoycoo

«ifc it^ >MniUti0, qae Mtt cu> 
c™rt™M* eo uo «o-

« o a . l  L ' J U“ ,k*:w w »  .p r o j i n , ,^

y que 
w presecta-S S i í s s í ;éít*'<ía; mi Rn* • wpíBHenBa-

kt íla 000 °*sa 3 ao-
^  ®»te Hall *

ae d* «
c«4a f  aour meno>. limita

j - Uoo ZuBigl ' !?  n ^ recUttW 
mrtro# elnco
~ " * E S 5 £ £ Z *  d*154 con cas* de doti*

El infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado 19 de Letras d« ¿o Círíl 
del departamento .Francisco Mo
razán, al público hace saber: que 
en la audiencia de! día viernes, 
veintiocho de julio próximo, a 
las dos y media de la tarde y ea el 
local de este Despacho, se iíevará 
a efecto el remate del siguiente 
inmueble: Dos lotes de terreno 
ubicados en ei Barrio El Bosque, 
de esta ciudad, comprendidos en , 
la lotificaclón levantada en dicho 
barrio, según placo proyectado 
por e) Ingeniero M agia I*aaza, 
y que están determinados con 
los números diez y siete y diez 
y  ocho del Bloqae N, sleado 
los limites y  dimensiones los si
guientes: al Norte, lote diecinue
ve de k  letra N, coa cuarenta y 
dos metros diez centímetros; al 
Sur, lote dieciséis, letra N , con 

\ cuarenta y  dos metros veinte cen
tímetros; al Este, veinte metros 
lotes seis y siete de la letra N ; y 
al Oeste, veinte metros, propie
dad de Roberto Ramírez Porgar. 
calle El Coyol de por medio. 
Estos lotes en su conjunto tienen 
una extensión superficial de mil 
doscientas cinco varas cuadradas, 
veintiocho centéslmos de vara 
cuadrada, inscrito ei dominio 
bajo ti número doscientos treinta 
y dos, tollos doscientos treinta 
y  nueve y  doscientos cuarenta, 
de] Tomo 1 1 4  del Registro de la 
Propiedad de este departamento» 
Kste inmueble íué valorado de 
común acuerdo por Jas partes, 
en la suma de Doce Mil Selsclen» 
tos Dos Lempira^ (t, 1 2 .6c2 .oo), 
se rematará para cubrir con su 
valor cantidad .de lempiras que

Si Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci
vil del departamento de Francisco 
Moratán, al público en general y 
para los efsetes de ley, hace saber: 
que an la audiencia del dia martes 
primero de agosto entrante, a las 
les de la tarde y en el \oca\ qu* 
oiupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el inmueble que 
•f* dncribe en la forma siguiente: 
“ Caa cas* construí Ja de plecíra ei 
frente* y da madera. \&» pirene» 
interioras, dividida por un cancel 
de madera, pisos de ladrillo de ce
mento, dos cocinas y los sscvlcks 
sanitarios, to3o cubierto con tejas; 
mejaras que ba construido denti o 
de uo solar sito ea ei Barrio de La 
Guadalupe, de esta ciudad, lote 
qué 86 localiza bajo el número <U«i, 
según aparece en el plano respecti
vo de la Sotífiadora denominada 
La Guadalupe; solar qua tiene una 
extensión superficial de ciento nô  
rdí-fca y nueve varas cuadradas, con 
eno* limites y dimensiones; al 
¡íbrter, nueve metros y  cuarenta 
centímetros, con terrenos de la se< 
Sora Carmen v. de Cartas, median
do calleja! Sur oehomatros y trein
ta y cincQ ceatímetros,, con (ote 
dieciséis, de la misma ioMÚcación, 
mediando calle; al Ksta, 
metros y cuarenta centímetros, con 
lote once; y al Oeste, dieciocho me
tros y noventa centímetros, coa 
lote nueve”. Que ftubo el lote des
atibo por compra que hUo a dofia 
Emaia Bonilla v. de La ríos, según 
aparece en la escritura pública au
torizada en esta ciudad, el cinco de 
junio de mil novecientos cincuenta 
S cuatro, por el Sotarlo don J. 
Francisco Zacapa. SI iole ante
riormente descrito se encuentra 
lase rico a favor de doü* Isaura Pa* 
Jada Montoya, bajo ei número 334, 
foüos 408 y 409, del Tomo lid del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento, y se remata
rá para hacer efectiva, cantidad 
de lempiras que la sefiora Isaura

a ctra propiedad de Carlos Itugul- 
rre; al Este, propiedades de Nati
vidad Vargas, Ramón Rojas, Gui
llermo Hernández, Justo Varela, 
Marcelino Mendoza, Sioforoso Her- 
o&udez, Ubaldo filtrad* y Ramón 
Rojas; y al Oeste, propiedades de 
Pedro Amadcr y Carlos Uagutrre, 
mediando coa este último y en par
te el Rto San José y una pequeña 
posealún de Ubaldo Estrada. En 
el terreno deicrlto se encuentra 
uoa casa de habitación de ttec% 
varas de largo, catorce de an
cho, paredea de adobe y madera, 
piso ú© cemento y techo de tej*s. 
coa seis piezas y un corredor; dos 
piezas *Q6ias al lado Sur, de baha
reque y madera, un caedizo donde 
pstí ía cocina; nna galera techo de 
z'mo, úe oatorce varas de largo, por 
nueve de ancho, donde estuvo ud 
beneficio para elaborar doJoe, una 
twdfcga paredes de adobe, techo de 
tejas y un molino de viento sobre 
una torre de hierro con batería de 
hierro para obtener agua de un 
pozo artesiano; una casa de adobp, 
cubierta de tejas, de catorce varas 
de aocbo, por dieciséis d« larjfo, en 
la cual en el interior esta dividida 
for un espacio que ocupa todo el 
ancho de la wnstruccfda, el cua 
sirve de comedor; en la parte Estt 
ie dicho espacio ae encuentran de 
Norte a Sur, una cocina de cinco 
por n itro  vaias, un dormitorio de 
íels por ouatro varas y *l extremo 
Sur, ua porche también de cinco 
por cuatro varas; *t Poniente de 
dicho comedor, dos dormitorios de 
cinco por cinco varas, cada uno, 
interceptados por un apartamento 
de cinoo por tres varas, eo el cual 
están Instalados al servicio de ino
doro*, baffo, con su cióset respecti
vo, siendo esta construcción de ea* 
tilo moderno y se encuentra toda 
enladrillada 000 ladrillo de cemen
to y encielada con cartón compita 
do, teniendo al lado Norte ana me
diagua oooatiracoióa de adob?, te* 
cha de teja, de ocho por cuatro 
varas, dividida ea dos parte?, uaa 
que aerta para instalar una planta 
eléctrica y la otra destinada para 
la cocinera, Bt inmueble descrito se 
«acuanta inscrito bajo el núme
ro 4.063, folios del 40 al 42 del To

chos de zinc y t e la r ,  que mida 
quince varas de frente, dividida 
en cuatro piezas, por cinco de fon
do, coa un corredor rolado kaoia la 
calle y otras eo el interior, habien
do una pieza para «oofna, toda edi
ficado en un solar que mide qutao» 
varas de frente, por cincuenta de 
fondo, situado en el Barrio Saa 
Felipe, de esta eladad, 1 0^0- limi
tado: Al Norte, A ca ld a  de por 
naedlo,con edificio del Hospital Sao 
Felipe; «I Sur, sofar de (os fiírede
ros de don Trinidad E. RUera4 ai 
Oeste, Galla de por medio, propie
dad de herederos del mismo sefior 
Rivera; y al K*ta, casa y solar da 
herederos de doS* Eien» Andina 
de Laurlnda1'. Qua dioho Inmue
ble se inscribe a favor deí ejecu
tado Miguel Angel Gutiérrez, baje 
ei Np 76,- folios 79, 8) y 81, del To
mo 76, del Registro de ia Propiedad 
Inmueble, de este depaitsmtiato, y 
fue valorado de oomán acuerdo, ea 
la cantidad da diecisiete rail dos
cientos ocho lempiras, cao aeta ©en- 
tavosde lempira; dicho inmuabla 
ser& rematado para con su produc
to hacer efectiva cantidad d» lem
piras que el seSor Miguel Angel 
Gutiérrez, es ea deberle al sefior 
íUdegundo G a r c ía  Guevara. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no ae adosUirán 
posturas que no cubran las doa ter
ceras partea dfcl aval&o.—'Tegoch- 
galpa, D. C., 12  de julio de 1961.

Lroa A. Pm k d a  &  
Secretario.

Palada Montoya, le adeuda a don 
Vicenta Palma, y fue valorado di-i I I  ,T ^  u7  í v~
cuo Inmueble por .1 Porito Doa.b »- “ °  ®  ? “ '»
do» Ul efecto, «a 1» ««>114,0 de Inmu! b l e de Ce.
HUKYB m L  QUINIENTOS LHUPIRÁS,
Se advierte, gua por tratarse deadvierte,
primera licitación, no aa admUltta 
posturas que no cubran las dos ter< 
catas panes del avalúo-—Tegucl- 
galpa, D. C., 6 de juüo de Jd8L

Lvia A lon so  Pispo  a Bátuks. 
Srio.

Del 7 al 29 J, al.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Cirtt, 
de esta departamento, al público 
en general y para loa efectos de 
ley, hace saber: que eo la audien
cia del día martes veinticinco de 
julio próximo, a las nueve y media 
de la n&aSana y en el local que 
ocupa este Despacho, ss rematará 
en pública subasta al Inmueble ai- 
guleut;: Finca San /osé, situada 

¡ en la aldea de Flores, Municipio de

mayagua. El inmueble anterior se 
íematatft para con su producto can
celar al Bsnco Nacional de Fomento, 
cantidad de dinero, Intereses y cos
tas, que la Sociedad Algodonara Te- 
oampds, 8. de B. L , adeuda a dicha 
Institución* Servirá de base para 
eí remate la suma de L SS.850.00, 
valor asignado por las partes ea laa 
e&Mitwtaa da hipoteca. Se advier- 

J te que por tratarse da primera U- 
citaclóo, do ae admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dlcbo avalúo.—Tegucigalpa, 
O. C., 21 de iuolo de l«GL.

L. A. Pinkda B., 
Srio.

Del lp al 24 J. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado da Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco tío-

Del 17 J. ai 8 A. 01.

El infrascrito. Administrador de 
Aduana y Rentas 4# Tela, depmr- 
tamanto de Atlántida, al pública 
inca saber: que de conformidad 
con loilartfculos.iQ, 11 y 12 del Gó» 
digo de Procedimientos Agrarios, , 
sa rematará en pública subasta, 
un lots de terreno nacional* al toa
do ea el iugtr denominado “ Mirir 
mar”» de esta Jurisdicción manloi» 
pa!. E( terreno en referencia «Mu
ta de ciento treinta y tres hectá
reas, treinta y ocho áreaa y cin
cuenta y aleta ceutiáreas; est* «ba
sificado como terreno da aegtaodn 
ciase o propio para i* ¿suadarf* 
solamente, alendo el valor baaa dei 
remate dos mil lempiras con setea- 
ta y nueve centavos, m&s el im
puesto de titulación, eonfoune a la 
Ley Agraria vidente. Bicho terre
no ha sido denunciado anta esta 
Odoica por la «ftffora Vlccori* Ce~ 
relia de GoMard), y está limitado 
asi: al Norte, con ía Lagaña del 
Triunfo y una manga oeaterode  
la misma; al Sur, con el rio do H i- 
ilan Creeck y la línea férrea de la 
Standard FrultCo.; mi B^ta  ̂ oon 
terrenos atchatlea; y al Oeste, eaa 
el Mar Caribe y terrenos de la Tala 
Rallroad Co. Éi terreno está situa
do a trescientos metros de esta* 
ciudad -  puerto; nna tercera parta 
del mismo es pantanoso y  laa otras 
doi, están cultivadas da zaoate para 
la ganadería. Ei resolte ae l le n tá  a 
cabo en esta Admioiatraolóa de 
Aduana, el día Jueves siete da aep- 
tiembra próximo, alando la bao*»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 21 DE JULIO PE1961

del mismo, la cantidad antes índi- 
-eada.—'Ttlv 13 de julio de 1961.

J u l i o  F l o k z s  Graóx, 
Admor. de Aduana y Rentas.

Del 19 al 24 J. 61.

SI Infrascrito, Secretarlo de) Juz 
gado Segundo de Letras de lo Civil 
al público en general y para los 
efecto* de ley, hace saber: que er 
la audiencia si Hilada para el di» 
lunes catorce de agosto próximo' 
entrante, a laa dos de la tarde y en 
si local que ocupa este Despacbo, 
n  rematarán eo pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Do* 
lotea de terreno que se describes 
asi: Lote número 58 A, cuyas di
mensiones y límites son: A) Norte,
10  metros con lote número 28 de la 
lctificación Macla; al Sur, 10 me- 
tros» calis de por med'o, lotifica 
ción del Ccuntrj Club; al Este, 25 
metros 65 centímetros, lote número 
68 B; al Oeste, 26 metros 80 cen. 
tímetros, lote número 58 B, con 
una extensión superficial de 368 
Taras cuadradas, 96 centésimas es
vara cuadrada; lote número 57 que 
mide y limita: al Norte, 10 metros, 
lotificaclón María; al Sur, 10 mr- 
tros, lotificaclón del Country Club, 
calle de por medio; al Este, 25 me
tros, tO centímetro?, lotenúmeio 
Í 6; y al Oeste, 25 metris, 65 centí
metros, lote número 58 A, teniendo 
una extensión de 366 varas cuadra
das, 28 centésimas de vara cuadra 
da. Ambos lotes se encueDtrat. 
irscrltos a favor del sefior Ismael 
Oliva h., bajo el número 228, folies 
491 y 493 del Tomo 151, del Registio 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento y e&tán situados eD 
la lotificaclón del Country Club; b) 
TJn lote de terreno de 4C0 varas de 
extensión superficta', situado en el 
barrio La Leona de esta ciudad ca
pital, cuyas dimensiones y límites 
son los siguientes: al Norte, 11 va
ras 38 centésimas de vara, con !ote< 
3, 4 y 6 del bloque B; al Sur, 1] 
varas 30 centésimas de vara, bloque 
C, calle de por medio; al Este, 34 
varas 50 centésimas de vara, con 
propiedad de Blanca Elisa Sierra 
viuda de OrdóQez; y al Oeste, 36 
varas, 18 centé.imaa de vara, oon 
lote número 10 del bloque B., Ins
crito a favor del sefior ítmael Oli
va h., bajo el número 228, folios del 
491 al 493 del Tomo 151 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. Los Inmuebles 
anteriores se rematarán para con 
su producto cancelar al Banco Na- 
clcnal de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que e 
aeSoi Ismael Oliva h., adeuda a 
dicha Institución. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no ie admitirán posturas que no 
cubran :&s doa terceras partes del 
avalúo. Sirviendo de tase para e 
remate la suma de L 13.748.00, 
valor asignado por las partes en la 
escritura pública, autorizada en 
esta liuúad el 30 de junio de 1958, 
por el Notario Darío Humberto 
Montes.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
julio de 1961.

E. Qu b s a d a  R ., 
Srlo.

Del SO J. al 11 A. 61.

el auto que literalmente dice: 
Juzgado 2* de Letras de lo Ci

vil, Tegucigalpa, cuatro de julio 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
Admítase el escrito que antecede, 
juntamente con los documentos 
acompañados, los que una vez 
razonados en autos, deberán ser 
devueltos al peticionario. Con
vócase a la Junta de Comune
ros del sitio de “San José de 
Cedros** o ‘San José de Casta 
Rica” o “San José de Costa Rica' 
para el día viernes, veintiocho de 
los corrientes, a las nueve de la 
mafiana, para que, bajo la presi
dencia del sefior Juez 2* de Letras 
de lo Civil, de eete departamento, 
se proceda al nombramiento de 
ano o más administradores de di
cha comunidad, con el fin de pro
ceder a la explotación racional de 
los recursos naturales que en dicho 
predio se encuentran, y conforme 
a las normas bases que sean apro
badas en la mioma junta. Al 
efecto, citese, personalmente y en 
legal forma» por medio de quien 
corresponda, a le» señores: doña 
Cristina Díaz v. de Valentine, 
Gral. Tiburcio Carias Andino, Ma- 
rietta Guilbert de Lintón y Henry 
Douglas Guilbert y al Procurador 
General de la República, en su 
carácter de representante del Es
tado; debiendo citarse, por medio 
de avisos que se publicarán en la 
prensa del país, y por carteles que 
se fijarán en las Alcaldías Muni
cipales de San Ignacio, Cedros y  
Guaimaca, de este Departamento, 
durante quince días, a los demás 
comuneros, con el objeto de que 
comparezcan a la junta aludida 
anteriormente, con los instrumen
tos dominicales que acrediten sus 
derechos.—Notifíquese. —  Gustavo 
Henríquez B.—E. Quesada R., Se
cretario” . Tegucig-alpa, Julio 6 de 
1961.—Sello. —  Epaminondas Que
sada R., Secretario.

en curso, 
que dice:

se admitió la solicitud 
‘ Registro d Marca — 

Sefior Ministro de Economía y Ha 
ciecda.— En representación ele Ulai- 
rol Iucoparated, corporación de 
Estado de Delaware, domiciliada 

666 Fifih Avenue, ciudad deen
New Y o rk , E itado de N ew  Y ^ rk  
Estados Unidcs de América, vengr 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dliha nación, 
oon el número 624 182, el 27 de mar 
z0 de 1956, por un período de veint1 
afios, para distinguir: ih a .n p o o sj  
preparaciones colorantes en forma  
de shampoo, para el cábel o; c> m i*  
tente en ia palabra:

O M M I
escrita tal como se mueatra en las 
etiquetas que se accmpafian, y la 
cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
rroductos, grabándola, Imprimlén- 
d la, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y eo 
cualquiera otra forma,apropiada en 
el comercio. Presento el p o d e r  
para que se razone en lo conducen
te  los demás documentos de ley y 
J clisé.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
julio de Ü61-— Daniel Casco L. 
Lo que se pone en conocimiento 
del i-úblico, para ios tfec.os de ley 
—Tegucigalpa, D. C., 18 de julio 
de 1961.

A r g e n tin a  M. de C h á v ez .

21 y 31 J. y 10 A. 61.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
GACETA,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

Sindicato, la 
bajo el >"9 67

cual te
Folio 67 ®°eooti

artículos y empaques que los con- 
tieoer, Imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que 
ae lea aibi-ren y en quiera 
otra forma apropiada en el comer 
cío. Presento el poder para que se 
razone en lo coLducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Te 
guctgalp», D. C , 18 de julio de 1661 
—Daniel Casco L .” Lo que se pone 
eo o< nocltnlento del pútlico para 
loa efectos de ley.—Tegucigalpa, D 
C , 18 de julio de 1961.

A b o u h ít in a  M. t>k ChAvx?. 
21 y 31 J. y 10 A., 61.

del TwI del Libro üe RttftXto de
zactcnea de Trabaja-iorei.^<j(»tt-
galpa. Distrito Central, dlec’iw 
de julio de mil novecientos s i«¿  
y uno.

Jo r g e  R e y e s  Díaí,
gecclón  de R egistro  de O egui; 

9oclale

AR M AN D O  M A R AD U G AM üfto
D iretar G eneral del Trabaja.

Del 20 al 12 J. 61.

E. QUESADA K-,
Secretario.

Del 11 al 27 J. 61.

Registro de Marcas
La Infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 18 de Julio del afio

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
di pendiente de la Secretaiía de 
Economía y Hacienda, haca saber: 
que con fecha 18 de julio del afio 
eo curio, se idmlcló la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Ha- 
c 1 e n d a.— En representación. de 
Metro-Gol wyn- Mayar Inc.* cor
poración del Estado de De aware, 
domiciliada en 1540 Broadwiy, ciu
dad de New York, Estado de New 
Yo k, Estados Unidos £e América, 
vengo a pedirle el registro Inicial 
por no haber sido registrada antes 
en otro país, de la marca de fábri
ca, consistente en las palabras:

KING OF KINGS
para ¡distinguir: pe ículas cinema
tográficas, y la cial te aplica a los

A V I S O

351 infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2* de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los electos de ley, hace saber,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES CUBOS MOH. KETAXJCA

C«mpn Vente Cnvia Veate Cawpr» Vente
Dólar ............. 1.08 3.02 2.00 2.02 196 2.04
Colón Salvado

reño _______  0.782 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal .....___ _ 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DB OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW ÍO M

Paiare» u«mplraa
libra Esterlina__...___ _______ _______2.80 6.80
Franco Belga __________ ._____ 0.02 0.04
Franco Francés ____________ 0.2041 0.4082
Franco Stiiao 0.2310 0.4620
Marco Alemán ............. .......... ............0.2519 0.5038
Florfn .................. .............................. ..0.2784 0.6568
Corona Sueca ....... .......... ............ .......0.1939 0.3878
Peseta _______________ .,___________ _0.0168 0.0336
Peso Argentino ________ ___ ___0.0122 0.0244
Peso Mejicano ____________ ____0.08 0.16
Lira ...............- ........ ..................... ...... ..0.001818 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio de 1961.
ALEJANDRO ARMUO p in e d a ,
J«(« dal Departamento da Cambios

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco 
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 23 de junio del afio en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca.—Sefior1 
Ministro de Economía y Haclen- 
a.—En representación de Cluett, 

Peabod* & C9, Inc.,- corporación 
del Estado de New Y^rk, domici
liada eo 433 Rivtr Street, ciudad de 
Tro?, en dicho Estado, Estados 
Unidos de Amérlc?, ve ego a pedir
le el registro de la marca de fábrica 
Inscrita en dicha nación, con el nú 
mero 613 238, el 27 de septiembre 
de 1935, for un periodo de veinte 
afiCP, para distinguir: camisas j 
blusas de mujer; consistente en las 
palabras;

LADY ARROW
la cual ae aplica a loa artículos y 
cajas y empaques que los contienen 
imprimiéndola, estampándola, por 
o-edio de marbetes o etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquieia 
otia forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para qte se 
razone en lo conducente, los demá& 
de cu meo toa de ley y el clisé..—Te 
guclgalpa, D. C., 23 de junio de 
1961.—Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del púbiioo, 
para los efectos de ley.—Teguclgal 
pa, D. C., '¿3 de junio de 1961.

A b g b n tin a  M. d e  C hávez 

21 J., 61.

Personería Jurídica

El infrascrito, Jefe de la8eee% 
de Registro de Organización*^ 
cíales, dependiente de la Dirce^ 
Genera) del Trabajo, hace 
que con fecha treinta (30) de jQ^
r’e m il nov(dento8 setenta j oí*
ia Secretaría de Estado en loa
pachos de Trabajo y PrevlsMafc 
cía!, reconoció Personalidad Jo* 
atea a la Organización denomina 
"Sindicato Radial SampediatK", 
de San Pedro Su'a, departamento 
de Corté?, la cu&l se encuentra i* 
crita, b a j)e lN 0 83, F̂ Uo 88. ^ 
Tomo 1, de\ Libro de Reglado  ̂
Organizaciones de Trabajadores 
Tegucigalpa, Distilto Ceotr^  
quince de julio de mil novacha 
sesenta y uno.

J o rg e  R e y e s  Díaz,
Sección de Registro de Org&nlweloM» 

Sociales.
yo b °

A r m a n d o  M a r a d iag a
D irector General del Trabaja.

Del 20 »l 22 J. 61.

Gerente General

Disolución de Sindicato

El infrascrito, Jefe de la 8ecclón 
de Registro de Organizaciones So
ciales, dependiente de 2a Dirección 
General del Trabajo, hace constar: 
que de conformidad con el acta de 
la aetlón celebrada el veinte (20) de 
marzo de este afio, la Asamblea de) 
‘Sindicato de Empleados dei Banco 

de Honduraa” , acordó por unanl* 
midad la disolución de dicho Sin
dicato; y que por resolución dictada 
por la decretaría de Estado en ios 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, el veintiuno de junio de mil 
novecientos sesenta y uno, quedó 
cancelada la Inscripción del citado

Los suscritcs, en concepto k 
socios ¿dminlstialores de la tgtfr 
dad Luis B. Handal, S. de B. t, 
“ Drogueiía Central Asbelafla”, fe 
cen comtar: que en sesión celebni 
en esia ciudad, el día 10 de jallo 
presente afio, han acordado no» 
b rar Gerente General de la 
a la señora Lidia Handal da 
varría, a quien se le confieren fe 
facultades que determina UIm* 
tura de Constitución de lasoeMgM 
j  lis que otorga a los Gírente»< 
Código de Comercio. A fio de k 
nar los requisitos del Artícnto V 
del (.óligo de Comercio, « b u  
la presente publicación eo la ★  
dad ce San Pedro Sula, a Imow 
días del mes de julio de al) *** 
cientos sesenta y uno.

L i d / a  H a n d a l  de  Salav 

E d u a r d o  H a n d a l

A n it a  H uta»
21 J.fil.

PARA MEJOR SEGUI*
Haga sus p 

nes en el diario 
LA GACETA, y 
mandar los original* 
sus avisos con tedi 
ridad para evitar
vocaciones.

TaUcits i ipoíróíicos Nicfc*»*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH


	Acuerdo N° 1186
	Acuerdo N° 1187
	Acuerdo N° 1188
	Acuerdo N° 1189
	Acuerdo N° 1190
	Acuerdo N° 1191
	Acuerdo N° 1192
	Acuerdo N° 1193
	Acuerdo N° 1194
	Acuerdo N° 1195
	Acuerdo N° 1196
	Acuerdo N° 1197
	Acuerdo N° 1198
	Acuerdo N° 1199
	Acuerdo N° 1200
	Acuerdo N° 1201
	Acuerdo N° 1202
	Acuerdo N° 1203
	Acuerdo N° 1204
	Acuerdo N° 1205
	Acuerdo N° 1206
	Acuerdo N° 1207
	Acuerdo N° 1208
	Acuerdo N° 1209
	Acuerdo N° 1210
	Acuerdo N° 1211
	Acuerdo N° 1212
	Acuerdo N° 1213
	Acuerdo N° 1214
	Acuerdo N° 1215
	Acuerdo N° 1216
	Acuerdo N° 1217
	Acuerdo N° 1218
	Acuerdo N° 1219
	Acuerdo N° 1220
	Acuerdo N° 1221
	Acuerdo N° 1224



